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IEM ' , ilt"li»;r;s. INFORME D.A NO
28/2.026.

Emisión: XIal'o 2.{)26

No de Auditoría de Cesü¿n, OZ

Directora a cargo: Lic. -\rianne Pane Sosa,

Directora de la Dirección de luditoría.
Equipo Auditor:
Ltc. Lizzie \-elázquez, En(argada dcl
Departamento de .\uditor[a de Gestión.
.\bg. Rosa C onzález,.-\udltora.
Sra. lleüssa Nlaldonado, -\uditora.

Misión: Órgano consfitucional que juzga el desempeño de los Magistados,Judiciales. Agenles Fiscales 1'De.fensores Púbtricos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correctct administración de justicia, en tqtela de los derechos de

!os ciudadanos

INFORME DE AUDITORÍA AL DEPARTAMENTO DE LEGAJOS, CONTROL Y
MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

1.. ORGANTZACI Y RESPONSABILIDADES DEL

1.1 Indique quién es el responsable actual del Departamento, detallando nombre completo'

cargo, tipo de vínculo y funciones asignadas'

E,1 tesponsable actual del Departamento CS el Abg. Enrique Oviedo Vcra con C .I. N , qulen se

coordinar
desempena en e1 cafgo desde hace + ano entfc SUS funciones asignadas inclul.en planificar

todas las actividades ñn de dar cump,limiento e frciente de de con .v

Di-rección de del Personal, SC encuentfa

Lizzie uez

do
del

de

FECHA DE INICIO DE
I-A AUDITORÍA

28 de abril de 2.026.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Abg. Eduardo David Garcete, Director General de Talento Humano.

' Abg. Oscar Cano Artaza, Dirección de Administración del Personal.
. Abg. Enrique Oviedo Veta, encargado del Departamento dp Legajo, Conrol
y Movimiento del Personal.

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, President{ del Jurado <]e

Enjüciamiento de Magistrados.
. Abg.Ma¡ía Gabriela Irún, Secretaría General.
. Abg. Eduardo David Garcete, Director General de Talento Humano.

DESTINATARIOS:

DOCUMENTO DE
REFERENCIA

Se utilizaton técnicas de auditoría y procedimientos es

de Otganización, Funciones y PerFtles vigente del Jurado
de Magistrados, aprobado por Resolución J.E.M. /D.G. G. / SJG. N' 1 00 /2. 022

y el PIan de Trabajo Anual ¡' Cronograma de Actividades de la Dirección de

Enjuiciamiento

Auditoría, E.Nr./D.A./S.G. No 1,25 / 2.026.bado Resolución

por e1 NIar-rual

Id."ff.* l"t 
^.t-dades 

que reaizará el Equipo Auditor, en el marco de las competencias ,]'roles que le han

sido asignados, generando un .r,alor agregado a la gestión de la Máxima Autoridad Institucional, a través del

sos de controles internos.oramiento continuo de los

La presente auditoría tuvo como obietivo verifrcar el

administración, actualización y resguardo de los lega

cumplimiento de los ptocedimientos ,

jos del personal, así como el c<;ntrol
es]tablecidos para la

j. morrimientos ).

registros laborales, asegurando Ia integidad, conFrdencialidad v exactitud de la información.

existir otros aspectos no observados. Los documentos comprobatorios de la presente auditoría se encuentran

conformados por 19 ( diecinueve ) fojas el cual forma parte de los Papeles de Trabaio, así como también exPresar

los archivos obran en la Direccrón de Auditoría'

día iueves O7 de m{fo
responsabiüdad {e lo

esta[unciones blecidas elde deIimiento lasInformete el controlalcanceE1 Patadel cumPcomprendePresen
deIrlanual1oa eltablecido enCSdel acuerdodetrolCon Nfovimiento Personal,de L.g i vDepartamento

audide tof1a.lasutilizando tecrucasnormaslaen nI sütuc1on,Funciones \,1gentevCargos
2. lade 026,bril1 culmrnó elel día 28lunes deauditoríaente 1nlC1C) YLa pres

funcionariosA onS exclusivadeal uditor,documentaciones EquipoproveídasY oplnlones
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Misión: Órgano constilucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus Junciones, velando por la correcta adminislración de justicia, en tulela de los derechos de

los ciudadanos
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INFORME D.A N" 28/2.026.

Emisión: \Iavo 2.02ó.

No de Auditoría de Gestión: 07

Evidencia: ResoluciónJ.E.M./ D.G.T.H./ S.G. N" 577 /2022Porla cual se dispone la designación de funciona-rios
en la Dirección de Administración del Personal, Dependiente de Ia Dirección General de Talento Humano del
Jurado de Enjuiciamiento de lMagistrados. (Foja 01) Resolución J.E.M/D.G.T.H/S.G N" 105/2.026 Que se
designa al abogado Oscar Ariel Cano Aftaza en el cargo de director de la Di¡ección de Administración del Personal
del Jurado de Enjuiciamiento de l\{agtstrados de fecha 24 de rrrarzo de 2.026. (Fojas 01 al 02).

1.2 Describa la estructura organizativa del Departamento y la distribución de tareas.

El encargado del Departamento manifestó que, a la fecha de la auditoría, dicha dependencia no cuenta con
funcionarios asignados especíFrcamente para el desarrollo de las actividades operativas 1, ¿d-i '.6atiyas, siendo el
mismo el responsable di¡ecto de la recepción, control y verificación de las documentaciones requeddas. Asimismo,
señaló que las tareas desempeñadas consisten en el análisis y cotejo detallado de los documentos presentados,
conforme a los formularios y guías básicas previamente establecidas para funcionarios permanentes, contratados y
personal honorario, a fin de veriFtcar el cumplimiento de los requisitos documentales exigidos.

2. DOTACIÓN ON PERSONAL Y CAPACIDAD OPERATIVA

2.7 Evalue si la cantidad de funcionarios asignados resulta suficiente para el cumplimiento de
las funciones del Departamento.

Conforme a lo manifestado por el encargado del Departamento y considerando las funciones y responsabiüdades
asignadas, se observa c¡ue acrualmente la dependencia no cuenta con funcionarios designados para apoyar las
actividades operativas v administtativas. El responsable señaló que la cargalabod existente resulta signiFrcativa
para ser atendida Por una sola persona, atendiendo el volumen de documentaciones recepcionadas, veriFrcadas y
controladas diariamente, a efectos de garantizar el cumplimiento eFrciente, oportuno de las ta¡eas establecidas y
evitar posibles demoras en los ptocesos administrativos, resultaría necesaria la incorporación de al menos un
funcionario adicional que brinde apoyo a las actividades del Departamento.

2.2 Indique si existen solicitudes formales de incorporación de funcionarios y su estado actual.

EI encargado manifestó que, mediante ll[emorándum N.o 48/2025 de fecha 27 de agosto de 2025, se soücitó la
asignación de funcionarios para el departamento. Asimismo, indicó que dicha solicirud se encuentra pendiente de
respuesta.

Evidencia: iuemorándum No 48/2.025, de fecha 27 de agosto de 2.025. (Foia 01).

3. GESTIÓN DE LEGAJOS DEL PERSONAL

3.L Describa el ptocedimiento de tecepción y vedficación de documentos de los funcionarios.
EI proccdimrento de recepción l' verihcación de documentos de los funcionarios se realiza al momento de la
incorporación del funcionano a la instirución. Para el efecto, se solicita la presentación de las documentaciones
requeridas conforme a un formulario de guía básica previamente establecida, el cual varia d,e acuerdo con la
modalidad de vinculación del funcionario, diferenciándose entre funcionario permanente, contratado: jornal y
honorario' Asimismo, se infotmó que el proceso de recepción, revisión y verificación documental se encuentra a
cargo del Abg' Enric¡ue oviedo, quien reaüza el cotejo correspondiente de los documentos presentados,
Yeriltcando el cumplirniento de los requisitos administrativos exigidos para la conformació n y 

^ctvabz^ción 
de los

legaj os instirucionales.

Evidencia: Guía básica de presentación de clocumentos (F',
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INFORME D.A No 28/2.026.
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3.2 Indique cómo se organiza y clasifica el legaio según tipo de vinculación (pe
contratado, comisionado).

nte,

De acuerdo con lo veriltcado y lo manifestado por el encargado del Departamento, la documentación
correspondiente a los legaios de los funcionarios se encuentra orgatizada v clasificada conforme al tipo de

vinculación laboral. Los legajos de los funcionarios permanentes están resguardados en carpetas archir-adoras

físicas, ordenados alfabéticamente por apellido 1'diferenciados por sexo, lo que permite una adecuada localización

y control de la documentación. Poisu parte, los'legajos correspándientes a funcionarios contratfdos se encuentran

igualmente archivados en carpetas ident-ificadas mediante códrgos de color, utiiizándose el col{r amarillo para los

funcionarios jornaleros y el color negro para los contratados bajo la modalidad de honora[ios profesionales,

facilitando así su tápida identiFrcación y diferenciación. En cuanto a los funcionarios comisionados, sus legaf os sc

encuentran organizados en biblioratos, debidamente clasificados conforme al acto administrativo que respalda el

comisionamiento, asegurando un orden cronológico y documental adecuado.

3.3 Evalúe si los legaios se encuentran completos, actrua'lizados y correctamente fesguardados.

De acuerdo con lo vedficado y lo manifestado por el encargado del Depatamento, los legajos de los funcionarios

se encuentran debidamente organizados conforme al tipo de vinculación, así como correctamente clasificados l
resguardados en archi'u'os físicos y digitales.

Se constató que los mismos se encuentran completos y actualtzados, con la adecuada idenuf,rcación seeún la

condición labotal (permanentes, contratados y comisionados), 1, coffectameflte archivados mfdiante criterios de

orden alfabético, codiFrcación por colores I' clasificación por acto adminisuativo.

4. DIGITALIZACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

4.1 Indique si los legajos del personal se encuentran digitalizados y en qué s

institucional se gestionan.

Se constató que la totalidad de los legaios se encuentran digrtaüzados \¡ reglstrados en el Sistema de Gestión

Administrauva, lo cual contribuye a la integidad, trazabiüdad l resguardo de la información institucional.

4.3 Descdba los mecanismos de respaldo y seguridad de la información.

El encargado del Departamento manifestó que los mecanismos de respaldo y seguridad de Ia información del

departamento se eflcuentra en el equipo informático asignado, así como en un dispositivo de almacenamiento

extemo (pendrive), utiüzado como respaldo complementario.

5. CONTROL DE MOVIMIENTO DEL PERSONAL

5.L Descdba el procedimiento para el registro y control de movimientos del
bajas, comisiones, traslados)

(altas,

El encargado del Departamento manifestó que. una vez recepcionada la resolución emrtida por la Secretaría

General referente a altas, bajas, comisiones o ttaslados de personal, la misma es de N{esa de

Entrada a la Dirección General de Talento Humano, donde se procede A el cuaderno

correspondiente, según el tipo de movimiento. )

-M '"t{'kÜÑ.
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Misión: Órgano constitucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
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Emisión: \lato 2.026.

No de Auditoría de Gestión: 07

I)osteri<¡rmente, efl los casos de altas y baias, se reaüza la notiFrcación al funcionario afectado por intermedio del
ujicr dcsignado para cumplfu funciones en la Dirección, General de Talento Humano Abg. Gretta León.

Evidencia: Resolución J.E.M/D.G.T.H/S.G N" 88/2.022 Por la cual se designa a la Abg. Gretta Ruth León
González, como ujier notificadot delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados, conforme a la estructuru orglrica
Instin:cional 'u,igente, de fecha 08 de febrero de 2.022 (Foja 01).

5.2 Evalúe si la información generada es oportuna y confiable pata la toma de decisiones.

El encargado del departamento nos menciona que la información generada se considera oportuna v conFrable,
debido a que los reg'istros ), movimientos del personal son procesados conforme a las resoluciones emitidas por la
Secretaría General y recepcionados oficialmente por la Dirección General de Talento Humano. Asimismo, los
datos son regisrados v comunicados de manera inmediata

6. REGISTRO Y CONTROL DE INFORMES DE TRABAJO

6.1 Describa el procedimiento de recepción, revisión y control de informes de trabajo del
pefsonal.

El encargado del Departamento manifestó que los funcionarios cont¡atados bajo Ia modalidad de honorarios
profesionales presentan mensualmente sus informes de ttabajo a través de Mesa de Entrada. Posteriormente
dichos informes son remitidos al encargado del Departalnento para su revisión y control.

Una vez verificados, se gestiona una copia autenticada por la Secretaría General y se elabora el Memorándum
correspondiente, el cual es remitido a la Dirección Administrativa del Personal y, posteriormente, a la Dirección
General de Administraci6n y Finanzas para los trámites pert_inentes.

Evidencia: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No HP 35/2.026. (Fojas 01 al03).

6.2 Indique si existen plazos establecidos para la presentación de dichos informes

EI encargado del Departamento manifestó que existen plazos establecidos patala presentación de los informes de
trabaio, debiendo cada funcionario contratado baf o la modalidad de honorarios profesionales presentar su informe
mensual hasta el día 15 (quince) de cada mes, conforme a lo estipulado en los respectivos contratos.

Evidencia: Informe de fecha 1.3 de marzo de 2.026. (Foja 01).

7. PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN

7.1 Indique si el Departamento cuenta con un Plan de Trubaio aprobado.

Iil encargado del departamento manifestó que acrualmente no cuentan con un Plan de Trabaio formalmente
aprobado; sin embargo, informó que se encuenüan en proceso de elaboración de un proyecto de plan de trabajo
para su posterior implementación v aprobación.

Evidencia: Pro),ecto de Plan de Trabaio. (Foja 01).

hJhpr\C
L¡é.\-¡zzie Velázauez
Enir/gado del Depaña nlento

de AudÍto¡ia de Gestión

de
J.E.M

l.E.M.

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de
constitucional, para el fortalecimiento del
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INFORME D.A No 28/2.026
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Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales. Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus Junciones. velando por la correcta odminislroción de justicia. en ttttela de los derechos de

los ciudadanos

7.28¡ caso de no contar, describa las acciones en curso para su elaboración

El encargado del departamento manifestó que el prol.ecto del Plan de Trabajo r.a fue elaborado r- se encuentra

pendiente de aprobación por parte del Director correspondiente.

Evidencia: Prorecto de PIan de Trabajo. (Foja 01).

8. PROCEDIMIENTOS MECIP Y CONTROL INTERNO

8.1. Evalúe el grado de aplicación efectiva de los procedimientos.

El encargado del Departamento manifestó que la aplicación efectiva de los procedirnientos con el

N{ECIP )¡ el control interno se encuentra actualmente pendiente de implementación ), fortalecimiento.

Evidencia: Proyecto del procedimiento: Diligenciamiento r.notificación al personal (Foias 01 al 05)

10. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO

10.1 Indique el estado de cumplimiento de las recomendaciones de auditorías anteriores.

El encargado del departamento manifestó que, de las 04 (cuatro) obsen'aciones realizadas ¡|or la Dirección de

Auditoría en el Informe D.A. N" 42/2,025, las mismas se encuentran pendientes de cumpl.imifnto.

l0.2Evalite el impacto de las acciones implementadas en la eficiencia del Departamento.

El encargado del Departamento manifestó que, en relación con las acciones implementadas,

asignación de funcionarios al Departamento mediante Memorándum correspondiente, a fin de

operativas y mejorar la eficiencia instirucional.

se ha soücitado ia

fortalecer Ias tarcas

Asimismo, informó que la elaboración del PIan de Trabajo va fue realizada por el Director de Admirustración del

Personal v que, respecto a la implementación de los procesos relacionados con el NfECIP, se uabajando
conjuntamente con el Departamento de Orgaruzacion, Control y Procesos pata su desarrollo implementación.

11. INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS

LL.L Evalúe si el Departamento cuenta con recursos fisicos, tecnológicos y
adecuados.

El encargado del departamento manifestó que el departamento no cuenta con funcionarios asignados, lo que limita
significativamente el desarrollo de las actividades propias del sector. Asimismo, indicó la necesidad de contar con
recursos humanos, así como con mobiliario de oficina (escritorios) )¡ recursos informáticos adecuados para el

cumplimiento de sus funcrones.

Evidencia: Memotándum N' 48/2.025, de fecha 27 de agosto de 2.025. (Foia 01)
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Emisión: trIavo 2.02(r.

No de Auditoría de Gestión: 07

11.2 Identifique riesgos que puedan 
^fectat 

la operatividad del depaftamento.

El encargado del Departamento manifestó que uno de los principales riesgos que pueden afectar la operatividad
del área es ia falta de funcionarios asignados, situación que genera sobrecarga de trabajo y puede ocasionar retrasos
cn la ejecución de las actividades y en el cumplimiento de los objetivos establecidos.

1.) Se soücita la acrualiz^ción del Plan de Nlejoramiento del 2.025 corresponüente al Informe D.A No
42/2.025 en el Punto No 2: En referencia a que, es importante contar con un Plan de Trubajo para el
Departamento Legajo, Control, Movimiento del Personal,para una mejor organizaciín y eficiencia.",la
DGTH se comPrometió en trabajar en conjunto con la Dirección de Administración del Personal para
tra'zar las ideas parala elaboración de un Plan de Trabajo para el Departamento de Legajos, Control y
N{ovimiento del Personal; teniendo en cuenta que la misma fue recomendada en el mes de agosto y a su
\¡ez, se encuentra Pendiente de cumpLmiento en el plan de mejoramiento presentado en fecha 04 de
agosto de 2.025, comprometiéndose a su cumplimiento en el mes de diciembre de 2.025.

2) Se solicita la actuahzaciín del Plan de Mejoramiento del 2.025 correspondiente al Informe D.A No
42/2.025 en el punto No 3: en referencia a que El Departamento de Legajo, Control y Movimiento del
Personal, debe trabajar en coniunto con el Departamento de Organízación, Control y Procesos,
dependiente de la Di¡ección de Planificación y Desarrollo parala elaboración de los siguientes procesos
con sus respectivos procedimientos, dando cumplimiento ala Norma de Reqüsitos Mínimos (MECIP):
No 2: Procesos y Procedimientos parala ejecución de las notificaciones a los funcionarios; teniendo en
cuenta que la misma fue recomendada en el mes de agosto y a su vez, se encuentra pendiente de
cumplimiento en el plan de mejoramiento presentado en fecha 04 de agosto de2.025,comprometiéndose
a su cumplimiento en el mes de diciembre de 2.025.

4) Se soücita la actualización del Plan de N{ejoramiento del 2.025 conespofldiente al Informe D.A No
42/2.025 cn el punto No 4: En referencia a que solicitó el cambio parala acítabzación del Manual de
Funciones correspondiente al Departamento de Legajo, Control y l\[ovimiento del Personal en su punto
5 "Registrar Por medio de huellas dactilares a nue\¡os funcionarios incorporados, así como de los
contratados y comisionados provenientes de otras entidades"; teniendo en cuenta que la misma fue
recomendada en el mes de agosto v a su \¡ez, se encuentra pendiente de cumplimiento en el plan de
mejoramiento presentado en fecha 04 de agosto de 2.025, comprometiéndose a su cumplimiento en el
mes de diciembre de 2.025.

5) Se recomienda continuar con los rámites pertinentes a fin de dar cumplimienro al Memorándum No
48/2.025, de fecha 27 de agosto de2.025 asunro: designación de funcionarios.

6) Se recomienda fortalecer las medidas de seguridad de la información digital, implementando
mecanismos de respaldo institucional y no exclusivamente en pendrive, a fin de teducir riesgos de pérd.ida
o r-ulneración de datos.
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INFORME D.A No 28/2.026.

Misión: Órgano constitucional que juzga e! desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales ¡' Defensoresl

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de ursJunciones, velando por la correclo ddminislración de iusricial
los ciudadanos

Públicos por lct supuesto
en tutela de los derechos de

7) Se recomienda pnorizarla aprobación del Plan de Trabajo del Departamento, a de contar con una

herramienta de gestión que permita la planificación, segurmiento y evaluación de S.
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Wsión: Ser una instilución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, ob¡etivos e imparciales en gl atmplimiento de su rol
cánstitucional. para ilfortalecimiento del estado de derecho. en benáficio de la sociedad.
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